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PRESENTE. 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l SEM2018G007 8 
Bitácora: 09/IPA0213/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio de Carburación, HERGU GAS", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por el C. 
Rafael Herrera Guzmán, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada 
Grupo Hergu Gas, S. de R.l. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 20 de abril de 2018, que 
pretende ubicarse en Avenida del Peñón Manzana 2 Lote 5, Colonia San Miguel Acuitlapilco, 
C.P.56365, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México.

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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1 1 1 .  Que e l  a rt ícu lo 2 8 de  l a  Ley Genera l de l Equ i l i b r i o  Eco l ógico y l a  P rotecc i ó n  a l  Amb iente 
(LGEEPA) estab l ece que l a  eva l uac ión  de l impacto amb iental es  e l  p roced im iento a 
t ravés de l  cual l a  Secretaría estab lece las cond i cio nes a que se  su jeta rá  l a rea l i zac ión  de 
ob ras y act i v i dades que puedan causar desequ i l i b r io eco lógico o rebasar los l ím ites y 
cond i c i ones  estab l ec idos en las d i spos i c iones ap l i cables  para proteger e l amb iente y 
preservar y restaurar l os ecos i stemas, a fi n de  evitar o reduc i r  a l  mín imo sus efectos 
negati vos sobre e l med io amb iente .  Para e l l o ,  en  los casos en  que determ i ne e l  
Reg lamento que al efecto se  expida, qu i enes  p retendan l l evar a cabo a lguna de l as  
s igu i entes obras o act ividades ,  requeri rán p rev iamente l a autor izac ión en materi a de  
impacto amb iental de  l a  Secretar ía: 

/l . - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que e l  a rtícu l o 3 1  de l a  LGEEPA estab lece en l a fracción 1 ,  que l a  real i zac ión de las obras 
y act iv i dades a que se refi e ren las fracciones I a XI I de l art ícu lo 2 8 ,  requer i rán la 
presentac i ó n  de un I nfo rme P revent i vo  y no una man i festac ión de impacto amb iental , 
cuando ex i stan normas ofi c i a l e s  mexi canas u otras d i spos iciones que regu len  l a s  
em i s io nes, las descargas, e l aprovechamiento de recursos natu rales y, en genera l , todos 
los impactos  ambientales re l evantes que puedan p roduc i r l as ob ras o act i v i dades . 

v .  Que e l  art ícu lo 5 ,  i nciso D) ,  fracc ión  V I I I ,  de l  Reglamento de l a Ley Genera l de l  Equ i l i b r i o 
Eco lógico y l a P rotecc ión  al Amb iente en Mate r ia de Eva l uac ión de l  Impacto Amb iental 
(RE IA) estab l ece que qu ienes  p retendan l l evar a cabo alguna de las s igu i entes obras o 
activ i dades, reque ri rán p reviamente l a  auto r i zac i ón de  l a Secreta r ía en  mater i a de 
impacto amb ienta l : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

V/11. instalaciones para transporte , almacenamiento, distribución y 
o d et ól o y 

VI. Que e l  art ícu l o 2 9 de l RE IA estab lece en l a  fracc ión I que l a  real i zac ión  de l as ob ras y 
activ i dades a que se refieren el artícu lo 5 de l m i smo ordenam iento , req ue ri rán l a  
presentac ión  de un  informe p revent ivo cuando existan normas ofi c i al e s  mexicanas u 
otras d i spos i c i ones que regu len  las em i s i ones ,  las descargas , e l  ap rovechamiento de 
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recursos naturales y ,  en general, todos  los impactos amb ienta les relevantes que las 
obras o act ividades puedan producir. 

V I I .  Que el 24 de enero de 2 0 1 7  se pub l icó en  e l  Diario Ofic ia l de la Federación e l  ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de  Seguridad industr ial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hid rocarburos, hace del conocim iento los contenidos normativos ,  normas 
oficiales mexicanas y otras dispos iciones que regulan las emis iones, descargas ,  el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y activi dades de las estaciones de gas l icuado 
de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentac ión de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO) . 

VI I I .  Que el objetivo del  ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normat ivos .  normas oficiales mexicanas y otras disposic iones que regulan las emis iones, 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos  los impactos 
ambientales re levantes que puedan p roducir  las obras y actividades de las estaciones de 
gas l icuado de petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente la presentación 
de un  informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de 
simplificar el trámite en  materia de evaluación del impacto ambiental, de  conformidad 
con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX .  Que en los Cons iderandos del  ACUERDO, se establece no generar cargas adic ionales a 
las que ya se encuent ran establecidas en  otros i nstrumentos normat ivos y dar certeza 
juríd ica a los solicitantes de la Evaluación de l  Impacto Ambiental, del imitando los  
contenidos normativos ,  normas oficiales mexicanas y otras disposic iones que  regulan l a s  
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y ,  en general. todos los  
impactos ambien ales que puedan p roducir ! as  obras y activi dades de las estaciones de 
gas  l icuado de petró leo para carburación y con el obje o de que los  solicitantes de l a  
Evaluación de l  Impacto Ambiental puedan presentar un  Informe Preventivo , de  
conform idad con lo dispuesto en  los  artículos  3 1 , fracción I de la  LGEEPA; 2 9 ,  fracción 1 
del RE IA . 

X. Que en e l  ACUERDO se instituyen las espec ificaciones de p rotecc ión ambienta l para la 
preparación del sitio. construcc ión, operación ,  mantenim iento y abandono para las 
estaciones de Gas L. P .  para carburac ión, que se pre endan ubicar en  zonas urbanas o 

Página 3 de 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortmes No 4209, Jardines en la ontaña. Delegación Tlalpan, C P 14 2  o, Ciudad de éxico 
Tel ( S S )  9 1 2 6  o oo ext 1 3 420 • vww asea gob mx 

La Agencia ac,onal de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seno, Hidrocarburos ambién ual iza el acrónimo •ASEA·  y las 
palabras "Agenc ia de Segundad. E etgia y Amb1en e· como par e de su Identidad institucional 

I 

;f 



SEMARNAT 
SECR ET,\ R ÍA PE  

M E D IO ,\ M S l tNTE  

Y RECURSOS NATURA LES 

A E A  
AGC CIA PE  SEGU;\IDAD. 

ENERGIA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de  Segur idad I ndustri a l y de 
Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos 

U n idad de Gest ión ,  Su perv i s i ón ,  I n s pección y V ig i l anc ia  Comerc ia l 
D i recc ión General de Gestión Comerc ial 

Oficio ASEA/UG SIVC/DGGC/5329/20 1 8  
suburbanas y q u e  están perm i t i das dentro los p rog ramas de desarro l l o u rbano estata l , 
mun i cipa l  o p lan pa rc i al de  desarro l l o  u rbano v igentes ;  en  e l  art ícu l o 4 se i n d ica que  e l  IP  
habrá de  cump l i r  con  todos los requ i s itos  estab lec idos en  la LGEEPA y su RE IA , 
part i cu larmente lo seña lado en l os  art ícu los  3 O ,  fracc i ó n  1 1 1 , i nc i so g) , 3 1  y 3 2 de l  RE IA 

XI. Que por l a descri pc i ón ,  ca racter íst i cas y ub icac ión de las act i v idades que integran e l 
Proyecto , éste es  de  competenc ia Federal en  mater ia de evaluac ión de impacto 
amb iental , por ser una obra re l acionada con l a  const rucción  y operac ión de i nsta l ac io nes 
pa ra transporte , almacenam iento ,  d ist r i buc ión y expendio al púb l i co  de  gas l i c u ado de 
pet ró l eo ,  ta l  y como lo d i sponen los  art ícu los 2 8 fracc i ón  I I  de la LGEEPA y 5 i nc iso D ) ,  
fracc ión V I I I , de l RE IA; as im i smo , se p retende desarro l l ar una acti v i dad de l sector  
h i d roca rbu ros de  conform idad con l o seña lado en e l  artícu l o 3 ,  fracc ión  X I ,  inc iso d)  de l a  
Ley de l a  Agenc ia Naciona l de  Segur i dad I ndust r ial y Protecc ión al Med io Ambiente de l 
Secto r  H id rocarburos, a l tratarse de expend io  al públ i co de gas l i cuado de l petró leo , po r 
l o  que c o n  fundamento en l o s  art ícu los  4 fracc ión XXV I I y 3 7 fracc ión V I de l  Reg lamento 
I nter io r  de l a  Agenc ia N ac iona l  de Seguridad Industri a l  y de P rotecc ión al Med io Ambiente 
de l Sector  H id roca rbu ros ,  esta DGGC procede a eva luar la i n fo rmac ión p resentada para 
e l Proyecto . 

Datos de identificac ión de l  proyecto. 

X I I .  De conform idad con l o  estab leci do  en e l  a rt ícu lo 30 ,  fracc ión  I de l RE IA , donde se  seña la 
que se deberá i nc l u i r en el IP ,  l o s  datos de i dent ifi cac ión de l  Proyecto , de l  Regu lado y 
de l responsab l e del estud io de  impacto amb iental y, que de acuerdo con l a i nfo rmac ión 
i nc l u i da de l a  Página 0 1  a la 06 de l Capítulo I de l IP ,  se  cump le con esta cond i c ión .  

Referencias del proyecto 

XI I I .  Que de conform idad con lo  estab lec ido en e l  a rt ícu lo  30 ,  fracc i ón  1 1 de l  RE IA ,  donde se  
establece que se deberá i nc l u i r en  el I P, las normas ofi c ia les mexi canas u otras 
d i spos iciones  que regu len las em i s iones , l as descargas o e l ap rovechamiento de recu rsos 
naturales , apl i cab l es a l a ob ra  o act i v idad ; as í como e l p l an de  desarro l l o u rbano o de 
ordenamiento eco lógico en  e l cual queda inc lu ida l a ob ra o act i v idad , se determ inó l o 
s i gu i ente : 

Pág ina 4 de 1 3  

Bou levard Ado lfo Ru iz Cort ines N o  4 2 0 9 ,  Jard ines e n  l a  Montaña, De l egación T la lpan , C P. 1 4  2 1 0, Ciudad d e  M éxico 
Tel: es S )  9 1 2 6  0 1 00 ext. 1 3  4 2 0  - www asea.gob.mx 

La Agenc ia Naciona l de Seguridad Indust r ia l y de Protecc ión a l Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos también ut i l i za el ac rónimo "ASEA" y las 
pa labras "Agencia de Seguridad , Ene rgía y Ambiente "  como parce de su ident idad I nsti tuc iona l 



SEMARNAT 
� F.C: n �:TAR A DE 

M F.010 A.1 8 1 E:>:TF  

Y RfCU!i. OS . 'ATURALES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protección al Medio Ambiente de l Sector H idrocarburos 

Un idad de Gest ión ,  Supervis ió n ,  I nspecc ión y Vig i lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/532 9/2018 

Conforme a lo man ifestado por  e l  Regulado y a l  análi s i s  rea l izado por esta DGGC,  
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma 
NOM-00 l-SEMARNAT-1996. Que establ ece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes e n  
l a s  de scargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a l os sistemas de alcanta rillado urbano o munic ipal .  
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosól idos. E s pecificacio nes y l ímites 
máximos pe rmi sibl es de contaminantes para su aprovechamiento v dis oosición final. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las caracterís icas, el procedimiento de identificación, 
clasificación v los l istados de los residuos peligrosos 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibi l idad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por l a  norma oficial mexicana NOM-05 2 -
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-161-SEMARNAT-20 1 1. Que establece los crite rios para clasificar a los Residuos d e  Manejo 
Especia l y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho l istado; así como los elemen os y procedimie ntos para la 
formulación de los olanes de maneio. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece l a  l i sta de sus ancias sujetas a reporte para el registro 
de emi s iones v transferencia de contaminantes. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los lími es máximos permi sibles de emisión de ruido 
de las fuentes fiias v su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de fl ora y fauna 
si lvestres- categorías de r iesgo y especificaciones para su inc lusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en r iesgo .  
NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos permis ibles de hidrocarburos en suel os y las 
especificaciones para su caracterización y re mediación, publ icada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005 .  
NOM-003-SEDG-2004. Estac iones de Gas L .P . para car buración. Diseño y construcción. Requis itos 
técn i co s  mínlmos de seguridad que se deben observa r y cumpl í r en  el d i seño y construcci ó n  de 
estaci ones de Gas L.P . ,  para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
l lenar reci p ientes con Gas L.P. de los vehículos que lo uti l izan como combustible. 

El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técn ico de  fecha 1 0  de  agosto de 
2 O 1 6  con número EST-0 8 / 1 6-00 2 1  de l  Proyecto general ( c iv i l , mecánico , 
e léctri co. seguridad y contra incendio) de una Estación de Gas L .P. para carburación, 
T ipo B, Subtipo B l ,  Grupo 1 1 ,  con la capacidad de almacenamiento de 1 0 ,000 l itros 
de agua, con ubicac ión en Avenida del Peñón Manzana 2 Lote 5, Co lonia San M igue l 
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Acu it l ap i lco, C .P. 5 6 3 6 5 , Munic ip io  d e  Ch imal huacán, Estado d e  México, e l  cual fue 
em itido por l a  Un idad de  Ve rifi cació n No .  UVS E L P- 05 4-C y ,  en  el que  co nc l uye que 
CUMPLE con las e spec ificac iones de carácte r técn ico que  establece la No rma Oficial 
Mexicana NOM-00 3-SEDG- 2 00 4 .  

Que ,  de  acue rdo con l o  manifestado po r el Regu lado, e l Proyecto se  ubica Aven i da  
de l  Peñó n Manzana 2 Lote 5 ,  Colon ia San  Miguel Acuit l ap i lco ,  C . P . 5 6 3 6 5 , Mun i cip io  
de  Ch imalhuacán ,  Estado de  México ,  p resentando como anexo a l  IP  l a  Cédula 
Informativa de Zonificación de  fecha 0 1  de  d ic i embre de  2 0 1 7  signado por l a  
Dirección General de Desarrol lo Urbano de l Ayuntam iento de Ch imalhuacán, 
donde se  especif ica en  el numeral 2 . 1  7 que  se podrá instalar una  "Gasonera " con 
capacidad máxima de 5 ,000  l itros en un  solo tanque ,  l o  que  cont rapone el desa rrol lo 
del p royecto ,  en  razón de  que el Proyecto contará con 2 tanques y una capac idad 
de a l macenamiento de 1 0 ,000 l itros .  

E l Regulado seña ló en  l a Página 31 de l  I P  que  al Proyecto l e aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico de l  Territorio del Estado de México, en  v i rtud  de  q ue e l  
s itio se ub i ca dentro en  la UGA Ag-1-90 con Po l ít i ca Ambiental de  
Aprovechamiento, y der i vado de  la vincu lac ión rea l i zada no  existen e lementos que  
lim iten e l  desarrollo de l  Proyecto , deb ido  que el pred io  donde se desar ro l l ará e l  
Proyecto está i nmerso en  l a  mancha u rbana .  

Al P royecto le aplica el Programa de Ordenamiento Eco lóg i co General del Ter ritorio , 
en  virtud de  que e l sit i o se ub i ca dentro en  l a  Unidad Amb ienta l B i o flsica UAB 1 2 1  
de  nombre Depresión de México, con Po l ít i ca Ambiental de  Aprovechamiento 
Sustentable, Protección ,  Restauración y Preservación, y de rivado de la 
v i ncu lac ión rea lizada no  exi sten elementos que limiten el desarrol lo del Proyecto, 
deb ido que e l p red io donde se  desa r ro l l ará e l  Proyecto está inmerso en  la  mancha 
urbana. 

Deri vado de lo anteri o r, esta DGGC determ ina que la normat iv idad anterio rmente c i tada 
es apl i cab le durante las etapas de p reparación del sitio , construcc ión ,  ope ración , 
manten im iento y abandono del Proyecto ; por l o que e l Regulado deberá dar 
cumpl imiento a todos  y cada uno  de  los crite rios estab l ecidos en  d i cha normativ idad ;  as í  
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como con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la final idad de minim izar los 
pos ib les impactos ambientales que pudie ran generarse durante d ichas etapas .  

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que de conform idad con lo establecido en la fracción 1 1 1  el artícu lo 30 del RE IA, donde se 
señala que se deberá inc luir en el IP la descripc ión general de la obra o actividad 
proyectada, el Regu lado manifestó que e l  Proyecto consiste en l a  preparac ión ,  
construcción, operac ión y manten im iento de una Estac ión de Gas L .P .  para carbu rac ión ,  
para suministrar e l  combust ib le a veh ícu los automotores de combust ión i nterna, la cual 
cuenta con dos tanques de a lmacenam iento de 5 ,000 litros de agua capac idad cada 
uno ,  as im i smo, cuenta con oficinas y servic ios sanitarios .  la is leta de carburación y e l  
resto de l a  superficie será uti l izado para la circulación de vehículos. 

Para e l  desarro l lo del Proyecto se requ i r ió una superfic ie  de 2 ,062 .06 m 2
, la cual en su 

momento contaba con poca vegetación , toda vez que e l  s it io se encuentra en una zona 
tota lmente u rban izada en co l i ndanc ia con dos vial i dades que presenta una afluencia 
veh icu lar elevada. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 
Vértice X 1 y 

1 5 0 6 5 4 3 . 9 6 3  2 1 48 3 4 1 . 7 2  
2 5 0 6 5 6 2 .5 3 5  2 14 8 3 40 . 5 3 
3 5 065 5 8 . 1 2 4  2 14 8 2 8 6 . 7 3  
4 5 065 3 9 .609  2 1 4 8 2 8 8 . 7 1  

Por otro lado, e l  Regu lado señaló en  l a  Página 46  de l I P ,  en qué cons i ste e l  Programa 
General de Trabajo, en donde se ind ica que para las etapas de preparac ión y 
const rucc ión se est ima un  p lazo de 03 meses , m ientras que para las etapas de 
operac ión y mantenimiento se est ima un plazo de 30 años ; por lo que ,  esta DGGC 
cons idera otorgar el plazo de 03 meses para superar las etapas de preparac ión y 
construcción y para las etapas de operación y íf)antenimiento estarán acotadas a un 
plazo de 30 años , e l primer plazo inic iará a part i r  de la not ificac ión de l  presente 
reso lut ivo y e l  segundo a part ir de la conc l u s i ón  del pr imer p l azo otorgado,  as im i smo ,  se 
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descr iben de manera amp l i a  y detal l ada l a s  caracte r ísti cas de l  Proyecto de l a  Pág i na 39 
a la 59 de l  Capítu lo I I I  de l  IP. 

En  l a  Página 60, e l  Regulado descr ibe l as sustanc i a s  que emp leará y que pueden 
im pactar e l amb iente du rante l as d i ferentes etapas de l  Proyecto , hac i endo refe renc ia a 
las caracter ísti cas de pe l igros idad ,  e l vo l umen y t i po  de  almacenam iento para éstas ;  as í  
como, estado fís i co en que se encontrará y cant idad de uso .  

As im i smo , e l  Regulado de l a  Página 61 a la  72 descr i be l as em i s iones ,  descargas y 
res iduos  cuya generación se prevea deri vado de las obras y/o acti v idades que p retenda 
l l evar a cabo para e l  desar ro l l o  de l  Proyecto , as im i smo ,  hace referenc ia a l o s métodos de 
est imac ión, lo s p roced im ientos  y med idas  de control de l o s  m i smos .  

Por otro l ado ,  e l  Regulado desc r i be  amp l i amente que Área de Influenc ia (Al ) se  
determinó tomando en  cuenta las  pa rt icu laridades y c riter ios señalados de la  Página 7 6 
a la  78 de l  I P . 

Los aspectos ab ióti cos y b iót icos que caracter i zan a l SA se descri b i eron de l a Página 7 8  
a la 109 de l IP, donde se  menc iona que e n  e l  predio y en  su  A l , no se  observaron 
ejemp lares de flora y fauna s i l vest re que se encuentran bajo l a p rotección  de l a  NOM-
059-SEMARNAT-2010 . 

Conforme a l o man ifestado po r  el Regu lado, de  l a Página 135 a la 139 de l  IP  y a l 
anál i s i s real i zado por esta DGGC, se  cons ide ra que las med idas de prevenc ión  y 
m i t igac ión propuestas por e l  Regu lado son  amb ienta l mente vi ab l e s de l leva r se a cabo , 
toda vez que prev i enen ,  contro lan, m in im izan y/o compensan e l n i vel de los im pactos 
amb ientales que fu e ron identif icados , eva l uados y que se  pud ieran ocas ionar por e l 
desarro l l o  de l P royecto. 

Cond iciones adicionales 

Toda vez que de conform idad con lo d i spuesto en e l artícu l o 4, fracc ión IX, i nci so  a) , de l 
Segundo L i stado de Act iv idades  A l tamente R iesgosas 1

, que a la letra seña l a : 

[ 1 J Segundo listado de Actividades Altamente R iesgosas, publicado en el D lallo Ofi cial de la Federación el 4 de mayo de 1 992, 
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"Artículo 4°. - Las accividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, tra nsporte, 
almacenamiento. uso y disposición fina /  de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades igua les o superiores a las cant idades de reporte siguientes: 
a) En el caso de los siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a porrir de 5 0,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial í2J 

E l  Regulado man ifiesta que el Proyecto contará con un  a lmacenamiento tota l  de  
10 ,000 l itros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cua l  equivale a 5 .400 
k i logramos de Gas L . P . ,  esta DGGC determ ina que no se cons idera como una Actividad 
A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 2 8 fracción  1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de  la Ley General de l Equ i l ibrio Eco lógico y l a  Protecc ión al Amb iente ; artícu lo 3 0  
de l  Reglamento de  l a  Ley Genera l d e l  Equ i l i brio Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente en 
mater ia de Impacto Ambiental ;  1 º ,  3 fracc ión XI ,  inciso d), 4, 5 fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión I de la 
Ley de la Agencia Nac iona l de Segur idad I ndustrial y de Protección al Med io Ambiente del 
Sector H idrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refie re e l T ítu lo Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos ;  2 segundo párrafo. 3 fracción I B i s; 5 inc iso D)  fracción  V I I I ,  2 9  
fracc ión I y 3 3 fracc ión I de l Reglamento de l a  Ley General de l Equ i l i b r io Eco lógico y la 
Protección  a l Ambiente en materia de Evaluación  del Impacto Amb iental; 4 ,  fracción XXV I I . 1 8  
fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  de l  Reg lamento I nter ior de l a  Agencia Nac iona l  de Seguridad 
I ndustr ia l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el 
que la Agencia Nacional de Segur idad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, hace del conocim iento los  contenidos normativos ,  normas ofi c ia les mexi canas 
y otras dispos ic iones que regulan las em i s iones ,  descargas, e l aprovechamiento de recursos 
natura les y ,  en genera l ,  todos los impactos amb ienta les relevantes que puedan p roduc i r l as 
obras y act i v idades de las estac iones  de gas l icuado de petróleo para carburación. a efecto de 
que sea procedente la presentación de un i nfo rme preventivo en materia de evaluación del 
impacto ambiental, esta DGGC 

( 2 )  Se aplica exclusivamente a acUvldades Industria les y comerciales. 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real izac i ón de l Proyecto " Estación de Servic io de 
Carburación, HERGU GAS" ,  con pretend ida ub icac ión en Avenida de l  Peñón Manzana 2 Lote 5 ,  
Colon i a San M igue l Acuit lap i lco , C .P. 5 6 3 6 5 ,  Mun i c i pio d e  Ch ima lhuacán, Estado d e  México; ya 
que se ajusta a lo d i spuesto en  los art ícu los 3 1  fracc ión I de la LGEEPA; 29 fracc ión 1 ,  30 ,  3 1 , 3 2  
y 3 3 fracción I de l  RE IA; as í  como a las d isposiciones estab l ec i das e n  e l  ACUERDO. 

La p resente resoluc ión ampara el Proyecto en cuest i ón y se emite en  refe renc ia a l os aspectos 
amb ientales correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación 
de para Carburación Gas L .P .  en  zona urbana, confo rme a lo desc rito en el Cons iderando XI I I  
de  la presente reso l uc ión . 

SEGUNDO.- A l té rm i no de l a  v i da út i l  de l Proyecto , el Regulado deberá rea l i zar e l  
desmantelam iento de toda l a  i n fraest ructu ra que se encuentre presente en  e l  po l ígono de l  
Proyecto , así como la demo l i c ión de l as const rucc iones ex i stentes , dejando e l  p redio l i b re de  
res iduos de todo t i po y regresando en l a med ida de lo pos i b le a l as cond ic iones i n ic i a l e s  en  l as 
que se encont raba el s i t io. 

Para tal efecto e l  Regulado deberá presenta r  ante esta AGENCIA, un  programa de abandono 
de l  s i t io pa ra su val idac ión respect iva y u n a  vez avalado ,  deberá notificar que da rá i n i c i o  a las 
act iv i dades correspond ientes a d icho programa para que la Un idad de Gestión, Su pe rv i s i ón ,  
I n spección  y V ig i lanc i a Comerc ial ve rif i q ue su  cu mp l im iento , deb iendo p resentar e l i nfo rme 
fi na l  de  abandono y rehab i l itac ión de l  s it i o .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o act ivi dades i n i c i adas s i n  contar p rev iamente con 
autori zac ión  en  mater ia de  impacto ambiental , esta reso luc ión  no exime a l Regu lado de l cabal 
cum p l i m iento que deba dar a las medidas  impuestas der i vadas de los Proced im ientos 
Adm in i strat ivos de  I n specc ión y V igi l anc ia  que se i n ici en  por esta AGENCIA en ejerc i c i o de  sus 
facultades ,  además de las sanc iones adm i n i st rat ivas y de l  eje rci c i o de l a s  acciones c i v i les y 
pena l es que resu lten ap l i cables . 
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obras y actividades. cuyos impactos ambientaJes han sido autorizados en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto .  

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regu lado que en  caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la  i n formación remit ida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto ,  
no contemple o rebase las especificaciones de  éstas, e l  Regulado deberá presentar l a  
informac ión suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar s i  el o los  cambios 
decid idos, no causarán desequilibr ios ecológicos, ni rebasarán los límites y condic iones 
establecidos en las disposiciones j urídicas rel ativas a la protección al · ambiente que le sean 
ap l icables, con al menos 20 d ías hábiles de  antic ipac ión a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente reso lución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 1 3 1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su A l , que 
fueron descr itas en el IP, presentada. conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA , 
por lo que , la presente resolución no const itu e un ermiso o autorización de in icio de 
obras , ya que las mismas son competenc ia de las instancias munic i pales , de conformidad con 
lo d i spuesto en la leg is lac iones estatales y orgánicas munic i pales, así como de desarrol lo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Ent idades Federativas; asimismo, la presente 
resolución no reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo 
que .  quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, 
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias . 

En este sentido, es ob l igación del Regulado conta r  de  manera previa al ini c io de cualquier 
acti vi dad relac ionada con e l  Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
l icenc ias, dictámenes que sean necesarias para su  realización, conforme a las dispos i c iones 
legales vigentes aplicables en cualqu ier  materia distinta a l a  que se refiere l a  p resente 
reso lución. En  particu lar deberá contarse con un  Dictamen técnico emitido por u na Un idad de 
Verificación con acred itac ión y ap robac ión v igente que avale que el Proyecto cumple con la 
NOM-00 3-SEDG-2 004 para la etapa de operación .  

13) Ecosi stema.• Unidad funcional básica de lnteracclOn de los organismos vivos entre si y de éstos con e l  ambiente, en un espacio 'y tiempo de1erminados . (art . 3. 

fracciOn X I I I , de la LGEEPA) 
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La  presente reso l uc ión  no  ex ime al Regu lado del cum p l im iento de  l a s  d i spos ic iones ap l i cab les 
der i vadas la Ley de  H i d rocarbu ros como la  presentac ión de  la eval uac ión  de  impacto soc i a l que 
estab lece e l  art ícu lo  1 2 1  de la  citada ley .  

Asim ismo, e l  Regu lado deberá contar con la autor izac ión de su  S i stema de  Admin i strac ión de 
R iesgos , para dar cump l im iento a l o  estab lec ido  en  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los L ineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al  Medio Ambiente aplicables a las 
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l  Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l  D iar i o Ofi c ia l  de la 
Federación  e l  1 6  de jun io  de 2 0 1 7 , de conformidad con e l  programa que a efecto emita la 
AG ENCIA, para i n sta l aciones que hayan obten ido perm iso de la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  
o ,  p rev io a s u  construcc ión ,  para i n sta lac iones que hayan obten ido perm iso d e  l a  CRE con 
poste r io r i dad a marzo de 2 O 1 8 .  

SEXTO.- La presente resoluc ión a favor de l  Regu lado es personal .  Por l o  que ,  en  caso de 
cam bio en  la t itu l a r idad y de  conformidad con e l  art ícu lo 49 segu ndo párrafo de l  RE IA ,  e l 
Regu lado deberá p resentar a l a  DGGC el Av iso de  Cambio de T itu la r i dad de la  Autor izac ión  de  
Impacto Am biental con base en  e l  trámite COFEMER con número de  homoclave ASEA-00-
017 . 

SÉPTI MO.- De la responsabi l i dad objet iva y estr i cta en  mater ia de impacto ambienta l .  Se hace 
de l conocim iento del Regu lado, que de  conform idad con l a  LGEEPA, la Ley General para la 
P revención  y Gest ión I ntegral de  los Residuos Pe l igrosos y demás ordenam ientos  ap l icab les ,  es 
responsab le objet ivamente de la  eventual remediac ión por e l  manejo de mater ia l es o res i duos 
pe l igrosos ,  con independenc ia de que un  tercero ajeno o uno re l acio nado con e l t i tu lar  de  la 
presente autor izac ión ,  ocas ione  daños al ambiente,  a la Segur idad Operat iva y a l a  Segur i dad 
Indust ri al .  q ue  se re l ac ionen con e l  r iesgo que  genera su act iv idad . 

As í  m i smo ,  e l  Regulado será e l  ún i co responsable de  garanti zar la real ización  de las acc iones de 
m itigación, restauración y contro l de todos aque l los  impactos amb ientales at ri bu ibles a l a 
operac ión  y manten imiento de l  Proyecto , desc r itos  en  la documentación p resentada en el I P . 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

U n idad de Gesti ó n ,  Su perv is ión ,  I nspección y V igi l anc ia  Comerc ia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 53 29/20 18 
OCTAVO.- Se hace de l conoc im iento del Regu lado, que la presente reso luc ión es emit ida, con 
motivo de la  ap l icac ión de la LGEEPA. su REIA, e l  ACUERDO y las demás previ stas en ot ras 
d isposic iones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, med iante el recurso 
de rev is ión, conforme a lo  estab lec ido en el artícu lo 1 7  6 de l a  LGEEPA ; m i smo que podrá ser 
presentado dentro del término de qu ince días háb i l es  contados a part i r  de l a  fo rmal 
not ifi cac ión de l a  p resente reso luc ión .  

NOVENO.- Téngase por reconocida la personal idad ju ríd ica con la  que se ostenta el C .  Rafael 
Herrera Guzmán, en su carácter de Representante Lega l de l a  empresa Grupo Hergu Gas, S .  
de R.L. de C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Rafael Herrera Guzmán, en  su carácte r de 
Representante Legal de la empresa Grupo Hergu Gas, S. de R.L. de C.V., de confo rm idad con 
e l  art ícu lo 35 de la  Ley Federal de Proced im iento Admin istrativo y demás re lativos ap l i cables . 

A T E N T A M E N T E  

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi61. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

/ Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA,- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, I n spección y Vig i lanc i a  Industria l  de la ASEA .- Para 
conoc imiento. 
Lic . Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercia l  de la ASEA.- Para 
conocimiento 
Expediente: 1 S EM201 8G007 8  
Bitácora: 09/IPA02 1 3 /04/18  
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